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INFORME QUE EMITE LA JEFATURA DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN 
SOBRE LAS ACTUACIONES INSPECTORAS REALIZADAS POR EL 
MISMO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 
30 DE ABRIL DE 2017 Y PROGRAMA DE INSPECCIONES A REALIZAR 
EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE MAYO Y EL 31 DE 
AGOSTO DE 2017.

I.- ACTIVIDAD INSPECTORA DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN EN EL PRIMER  
CUATRIMESTRE DEL AÑO 2017

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y la fecha 
actual, se ha dado cumplimiento al programa previsto para el primer 
cuatrimestre de este año, habiéndose efectuado las inspecciones aprobadas 
por la Comisión Permanente en sus reuniones de los días 24 de noviembre y 
21 de diciembre de 2016 (inspección ordinaria) y 17 de noviembre de 2016 
(inspección extraordinaria), excepto aquéllas que se han dejado sin efecto 
por acuerdo de la Comisión Permanente de 21 de diciembre de 2016 
(Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Huelva por haber sido 
inspeccionado por el Presidente de la Audiencia Provincial de Hueva por 
delegación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía) o 
se han aplazado para el segundo y/o tercer cuatrimestre del año 2017 
(Juzgado de Violencia sobre la mujer núm. 2 de Bilbao, Juzgado de lo Penal 
núm. 2 de Benidorm, Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Girona, 
especializado en materia de familia, Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Málaga, Secciones 3ª y 
4ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana y Juzgados de lo Contencioso-
administrativo núm. 1 de Tarragona, núm. 1 y núm. 2 de Castellón) debido, 
en los dos primeros casos, a que la magistrada y magistrado titular, 
respectivamente, se encuentran de baja y, en los restantes, a necesidades 
del servicio.

Durante los meses de marzo y abril de 2017 se realizarán las 
inspecciones aprobadas por la Comisión Permanente en su reunión del día 
24 de noviembre de 2016 y programadas para dichos meses.

Al finalizar el primer cuatrimestre de 2017 se habrán realizado 79 
inspecciones ordinarias (una de ellas conjuntamente con Fiscalía/Juzgado de 
Primera Instancia núm. 15 de Barcelona, especializado en materia de 
familia) y 4 extraordinarias (Sección 6ª, penal, de la Audiencia Provincial de 
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Las Palmas, Juzgados de Instrucción núm. 6 y núm. 8 de Las Palmas y 
Juzgado de lo Penal núm. 2 de Las Palmas). 
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II.- PROGRAMACIÓN PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 
MAYO Y EL 31 DE AGOSTO DE 2017. SEGUNDO CUATRIMESTRE DEL AÑO 
2017

INSPECCIONES A REALIZAR EN ESTE PERÍODO:
 

     INSPECCIONES PRESENCIALES ORDINARIAS

Todas las visitas de inspección presenciales serán ordinarias e 
integrales. 

Se atiende, con carácter general, a los mismos criterios señalados en 
la propuesta de programación anual y así son recogidos por cada Unidad 
Inspectora, como motivos de la inspección, en las propuestas que se 
adjuntan como anexos números 1, 2 y 3.

     
En consecuencia, se estima necesario realizar en el segundo 

cuatrimestre del año 2017, por las distintas Unidades Inspectoras, las 
inspecciones que a continuación se relacionan:

UNIDAD INSPECTORA CIVIL

ANDALUCÍA

 Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Sevilla.
 Juzgado de Primera Instancia nº 16 de Sevilla.
 Juzgado de Primera Instancia nº  21 de Sevilla.
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Sevilla.
 Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Sevilla. 
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Málaga.
 Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Málaga.

CASTILLA-LA MANCHA
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 Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Guadalajara.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Ciudad Real. 
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Talavera de la 

Reina.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Almansa.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Almansa.

CATALUÑA

 Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Sabadell.
 Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Sabadell.
 Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Sabadell.

COMUNIDAD VALENCIANA

 Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Valencia.
 Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Valencia.
 Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Benidorm.
 Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Orihuela.
 Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Orihuela.
 Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Torrent.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Alcoy.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de San Vicente de 

Raspeig.

EXTREMADURA

 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Castuera.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Castuera.

MADRID
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 Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Fuenlabrada.
 Juzgado de Primera Instancia nº 17 de Madrid.

MURCIA

 Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Cartagena.
 Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Cartagena. 
 Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Cartagena. 

UNIDAD INSPECTORA PENAL

ANDALUCÍA

 Juzgado de lo Penal nº 5 de Cádiz.
 Juzgado de lo Penal nº 1 de Algeciras.
 Juzgado de lo Penal nº 2 de Algeciras.
 Juzgado de lo Penal nº 1 de Granada.
 Juzgado de lo Penal nº 2 de Granada.
 Juzgado de Instrucción nº 2 de Granada.

CANARIAS

 Juzgado de Instrucción nº 1 de San Bartolomé de Tirajana.
 Juzgado de Instrucción nº 2 de San Bartolomé de Tirajana.
 Juzgado de Instrucción nº 3 de San Bartolomé de Tirajana.

CATALUÑA

 Juzgado de lo Penal nº 1 de Tarragona.
 Juzgado de lo Penal nº 4 de Tarragona.
 Juzgado de lo Penal nº 6 de Girona.
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 Juzgado de lo Penal nº 1 de Granollers.
 Juzgado de lo Penal nº 2 de Sabadell.
 Juzgado de lo Penal nº 1 de Tortosa.

COMUNIDAD VALENCIANA

 Sección 7ª de la Audiencia Provincial de Alicante con sede en 
Elx/Elche.

 Sección 10ª de la Audiencia Provincial de Alicante.
 Juzgado de lo Penal nº 6 de Valencia.
 Juzgado de lo Penal nº 9 de Valencia.
 Juzgado de lo Penal nº 12 de Valencia.
 Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Elx/Elche.

GALICIA

 Juzgado de Instrucción nº 1 de Santiago de Compostela.
 Juzgado de Instrucción nº 2 de Santiago de Compostela.
 Juzgado de Instrucción nº 3 de Santiago de Compostela.

LA RIOJA

 Juzgado de Instrucción nº 2 de Logroño.

MADRID

 Juzgado de lo Penal nº 6 de Madrid.
 Juzgado de lo Penal nº 9 de Madrid.
 Juzgado de lo Penal nº 10 de Madrid.
 Juzgado de lo Penal nº 12 de Madrid (Ejecuciones). 
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MURCIA

 Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Murcia (UPAD).
 Juzgado de Instrucción nº 6 de Murcia.
 Juzgado de lo Penal nº 1 de Cartagena.

NAVARRA

 Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Pamplona.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Aoiz.
 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Aoiz.

PAÍS VASCO

 Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 2 de Bilbao.
 Juzgado de lo Penal (UPAD) nº 1 de Vitoria.

UNIDAD INSPECTORA SOCIAL

ARAGÓN

 Juzgado de lo Social nº 1 de Huesca.

CATALUÑA

 Juzgado de lo Social nº 1 de Lérida. 
 Juzgado de lo Social nº 2 de Lérida. 

ASTURIAS
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 Juzgado de lo Social nº 1 de Gijón.
 Juzgado de lo Social nº 2 de Gijón.
 Juzgado de lo Social nº 3 de Gijón. 
 Juzgado de lo Social nº 4 de Gijón. 

EXTREMADURA

 Juzgado de lo Social nº 1 de Badajoz.
 Juzgado de lo Social nº 2 de Badajoz.
 Juzgado de lo Social nº 3 de Badajoz.

MADRID

 Juzgado de lo Social nº 12 de Madrid.
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